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Administración y Contabilidad Pública

Capitulo I

El orden existencial nos muestra dos realidades: una Realidad Física (estática, causal, determinante) formada por el Mundo de la Naturaleza, y una Realidad Social (el hombre libre), formada por el Mundo de la Cultura. El proceso de transformación que el mundo de la Cultura hace al mundo de la Naturaleza, fue dando origen a distintos procesos asociativos que el hombre constituyó para satisfacer sus necesidades. Es decir, el hombre a lo largo del tiempo se agrupó a través de distintas asociaciones tendientes a satisfacer con mayor plenitud esas necesidades ilimitadas. Entonces, la historia nos dice que primero se agrupo a través de lo que se denomina familia, pero como esta asociación no satisface sus necesidades mínimas, originó otro proceso asociativo llamado Clan, compuesto por la asociación de familias. Este proceso tampoco satisface mínimamente sus necesidades, por lo que el hombre fue creando otras asociaciones, hasta llegar a un ente denominado ESTADO.

Estado: comprende el conjunto de individuos afincados en un espacio territorial, ligados con la autoridad pública a través de un principio de subordinación, y que tiene por fin el bien común.

Estado: es la comunidad política perfecta, asentada sobre un territorio, e integrada por individuos ligados a una autoridad pública por relaciones de subordinación.

Estado: es la perfecta organización jurídico-política de la comunidad, que procura el bien común.

Elementos del Estado: 1) Espacio Territorial; 2) Autoridad Publica; 3) Subordinación

Sociedad: es el conjunto de los individuos que componen una unión establecida por lazos de territorialidad vinculados por una actividad de orden.

Acciones que produce el Estado:

1) Regulación: son aquellas acciones que no significan una corriente monetaria ni económica aún cuando la actividad tenga un costo en su realización

2) Producción de bienes y servicios públicos (divisibles e indivisibles)

3) Acumulación de Capital: se caracterizan por ser actividades que por sí no generan ningún beneficio sino que son puestas al servicio de otra actividad, son acciones necesarias para que a posteriori de su culminación puedan desarrollarse fundamentalmente otras actividades. Son acciones entonces, que el Estado desarrolla y que tienen como finalidad servir de soporte para el desarrollo de una actividad establecida.

4)  Financiamiento: son aquellas acciones que el Estado realiza con el fin de obtener recursos para satisfacer las demandas colectivas y cumplir con el bien común.
a) Imposiciones, contribuciones, precios y tarifas (Recursos propios)

b) Uso del crédito

c) Emisión monetaria

Hacienda: es la coordinación económica activa de personas y bienes para satisfacer las necesidades propias

Elementos de la Hacienda:

1) Las personas u órganos

2) Los medios económicos o materia administrable

3) La acción de los órganos sobre los medios

4) La finalidad u objetivo

Clasificación de las haciendas:

1)  Por su duración: 

a) Temporarias (o transitorias): son aquellas que tienen fijado por su acto constitutivo o por su naturaleza intima, un período de duración. Por ejemplo, haciendas cuyos titulares son de existencia visible o sociedades comerciales.

b) Permanentes (perdurables): son aquellas que no tienen un lapso de vida prefijado. Ejemplo: hacienda pública.

2) Por la naturaleza del vinculo (o adhesión): según este criterio, se refiere al ingreso y permanencia de los individuos en la asociación a la que la Hacienda pertenece, ya sea voluntaria o no.

a) Coercitivas (o coactivas): a estas se pertenece por la naturaleza de las mismas, no pudiendo optar entre formar parte o no de ellas, y no existe a su respecto el derecho de receso.

b) No coercitivas (voluntarias): a estas se ingresa por libre determinación, y se egresa cuando el sujeto lo desea.

3) Por la relación entre el órgano volitivo y el órgano ejecutivo: 

a) Dependientes: son aquellas en las que el órgano volitivo y directivo residen en personas distintas.

b) Independientes: son aquellas en que los órganos volitivos y directivos coinciden en el mismo sujeto titular y administrador de la hacienda.

4) Por la finalidad: 

a) De producción: son aquellas cuyo objeto es producir bienes o prestar servicios económicos a fin de incorporarlos a la circulación de la riqueza, lograr el reintegro constante de los capitales y por regla general la obtención de un lucro.

b) De erogación (o consumo): son aquellas cuya finalidad principal reside en la aplicación de medios económicos, obtenidos de cualquier fuente, a la satisfacción de necesidades humanas.

5) Por su organización (o división del trabajo administrativo): 

a) Indivisas: cuando la labor administrativa se realiza por una sola hacienda central.

b) Divisas: cuando su labor administrativa es realizada en forma descentralizada, ya que coexisten una hacienda central (que conserva sus atribuciones de superintendencia y control) y varias haciendas menores o anexas (o auxiliares). Es decir, se divide en tantas partes como sean necesarias para el cumplimiento de sus fines.

6) Por la condición jurídica del titular: 

a) Públicas: si pertenece a una persona de derecho público y existencia necesaria (Nación, Provincia o Municipio).

b) Privadas: si pertenece a una persona de derecho privado, individual o colectivo.

Hacienda Pública (punto de vista de las operaciones y el fin, según Bayetto): es la coordinación económica activa creada por los habitantes afincados en un espacio territorial con el fin de satisfacer las necesidades comunes, a las que ellos de por si no podrían proveérselas individualmente, fin que ella logra por la aplicación de medios tomados, en su mayor parte, de la riqueza privada, en forma de contribuciones obligatorias.

Hacienda Pública (punto de vista de las personas y el patrimonio, según Matocq): es la conjunción (o conjugación) dinámica de los órganos y el Patrimonio del Estado, puestos en juego administrativamente para el logro de los objetivos.

Objetivo de la Hacienda Pública: satisfacer necesidades de orden colectivo, lo que la distingue claramente de la hacienda privada. Para el cumplimiento de esta finalidad, la Hacienda Pública requiere de medios, los cuales pueden ser obtenidos de dos formas: 1) Directa: consiste en el usufructo de sus propios medios. 2) Coactiva: consiste en ejercer su poder coactivo sobre los individuos para exigir contribuciones obligatorias, ya sea en cargas o prestaciones personales, en dinero o en especie.

Caracteres de la Hacienda Pública:

Es perdurable: ya que está creada para satisfacer necesidades de la comunidad, las que son ilimitadas en el tiempo.

Es coactiva: ya que no se puede escoger entre pertenecer o no a ella, y es por ello que existe una subordinación de todos los individuos a la autoridad pública a través de un conjunto de normas.

Es dependiente: ya que quien toma las decisiones (órgano volitivo) es distinto de quien las ejecuta (órgano ejecutivo).

Es de erogación: el propósito principal que la mueve es el de aplicar directamente sus medios para la satisfacción de necesidades de orden colectivo.

Es divisa: dado que el objetivo o finalidad es amplio e ilimitado, necesita dividirse en una serie de organismos que le permitan cumplir acabadamente con ese objetivo.

Es pública: por la condición jurídica del titular y en virtud del ente al que pertenece.

Es formal: es decir, todo su accionar está reglado (o reglamentado).

Elementos de la Hacienda Pública: la expresión “coordinación económica activa de personas y bienes” y la finalidad de la Hacienda Pública de satisfacer necesidades de orden colectivo, permiten determinar los elementos que le dan vida a esta institución.

En toda hacienda pública existe una coordinación de personas, y estas actúan o se ponen en acción, por eso decimos “coordinación activa”, administrando medios económicos y dirigiéndose a una finalidad determinada.

Los elementos de la Hacienda Pública son:

1) Las personas u órganos: que ejecutan las tareas

2) Los medios económicos o materia administrable: con los que las necesidades habrán de satisfacerse: entre ellos figuran los impuestos o contribuciones obligatorias, las prestaciones de servicios personales, las tasas o precios de servicios divisibles, la utilización del patrimonio del Estado (el conjunto de bienes susceptibles de posesión estatal).

3) La acción de los órganos sobre los medios: traducida en múltiples operaciones tendientes por un lado a la obtención y conservación de esos medios, y por otro lado a su aplicación para la consecución de su finalidad.

4) La finalidad u objetivo: que es la satisfacción de necesidades de orden colectivo.

Organos de la Hacienda Pública:

a) Volitivo: tiene a su cargo la formación de la voluntad de la hacienda. Le incumbe elaborar las decisiones que han de ejecutar los demás órganos. Tiene preeminencia en la organización de la hacienda porque en el reside la voluntad que ordena, orienta y decide. Es pluripersonal y su competencia está reglada y reposa, en ultima instancia, en el pueblo.

Funciones: 

· Ordenamiento de la Hacienda, dictando las normas que rigen su funcionamiento.

· Fijación periódica del presupuesto financiero de la Hacienda.

· Regulación de las facultades tributarias del Estado.

b) Directivo: contribuye a poner en ejecución las decisiones adoptadas por el órgano volitivo; dirige y coordina la labor de los órganos de Ejecución. Su estructura es unipersonal.

Funciones: 

· Ejercer la jefatura suprema de la Nación o de la Provincia, y ser responsable político de la Administración general del país.

· Tiene el poder de reglamentar las leyes para ponerlas en ejecución

c) Ejecutivo: está representado por el conjunto de funcionarios y empleados que se encargan de realizar la labor material de administración o gestión de la hacienda, cumpliendo las instrucciones y decisiones de los órganos volitivo y directivo.

Funciones:
· Fijación, recaudación y centralización de recursos.

· Ordenación, reconocimiento, liquidación y pago de gastos.

· Gestión patrimonial de los bienes públicos y privados del Estado

· Control interno de las operaciones.

d) Jurisdiccional: interviene para ajustar a los preceptos constitucionales las leyes que dicte el Poder Legislativo y para resolver los conflictos que se produzcan entre el Estado y los entes públicos menores, o entre aquel y los particulares, como así también para hacer efectivas las responsabilidades del Poder Ejecutivo y sus agentes, derivados del mal desempeño de su gestión.

Funciones de la Hacienda Pública:

1) Iniciales (o genéricas o preparativas)

a) Ordenamiento general o planificación de la hacienda

b) Determinación de la materia administrable

c) Fijación del presupuesto financiero periódico

2) Ejecutivas

a) Fijación, recaudación y centralización de recursos

b) Ordenación, reconocimiento, liquidación y pago de gastos

c) Gestión patrimonial de conservación y utilización de los bienes del Estado

d) Registro o control escritural interno de las operaciones

e) Vigilancia sobre las haciendas anexas de producción o erogación

f) Rendición de cuentas de los administradores de fondos públicos y demás bienes del Estado

3) De censura o control (conclusivas o finales)

a) Control concomitante externo sobre las operaciones de gestión ejecutiva

b) Examen y juzgamiento de las cuentas presentadas por los agentes obligados a ello

c) Examen y juzgamiento de la Cuenta General del Ejercicio, que demuestra como los órganos ejecutivos han cumplido el presupuesto preventivo y realizado sus tareas administrativas

El Estado es el sujeto jurídico de la comunidad y la Hacienda Pública es el sujeto económico de la misma. La vinculación entre ellos es unívoca, es decir, si no hay sujeto jurídico no hay sujeto económico, o sea que el Estado contiene a la Hacienda Pública, mas no a la inversa. El sujeto jurídico de la comunidad es la persona que adquiere los derechos y asume las obligaciones que resultan de las operaciones realizadas por la Hacienda.

El elemento vinculante entre el Estado y la Hacienda Pública es la Administración Pública, que puede definirse de las siguientes maneras:

Administración Pública: es la actividad dirigida a la coordinada combinación de las energías personales y de los bienes económicos disponibles en un momento dado, para la consecución de los fines perseguidos.

Administración Pública: comprende la organización y dirección de personas y medios para la consecución de los fines públicos perseguidos

Administración Pública: es la organización que el Estado utiliza para canalizar adecuadamente las necesidades (demandas) sociales y satisfacerlas a través de la transformación de los recursos públicos en acciones modificadoras de la realidad, mediante la producción de bienes y servicios y acciones reguladoras.

La contabilidad pública se dirige al estudio de la gestión administrativa de los entes públicos, pero no analiza esa gestión en su totalidad, ya que no estudia la incorporación ni la selección del personal de los organismos de la Administración Pública, ni la adecuada departamentalización de los mismos, sino que se limita a la administración de los mismos. Es decir, analiza la Administración Económica, que es la dirección y ejecución orientada hacia la obtención y aplicación de medios de índole económica (bienes y servicios económicos) para lograr con su empleo, la satisfacción de las necesidades del ente al que la hacienda pertenece.

Contabilidad Pública (punto de vista contable): es la ciencia que ordena, registra, disciplina y coteja las cuestiones patrimoniales y financieras de el Estado.

Contabilidad Pública (punto de vista económico): es la ciencia de la Economía del Estado, que estudia la naturaleza y la necesidad de los servicios públicos (por una parte) y la forma y distribución ecuánime de la carga pública (por otra parte).

Contabilidad Pública (punto de vista jurídico): es la directa emanación del Derecho Constitucional, Administrativo y Privado, actuante entre el Estado como persona jurídica y los terceros que tuvieron relaciones contractuales de índole económica con el mismo.

Contabilidad Pública (según Bayetto): es la disciplina que se ocupa de la economía de la Hacienda Pública, cuyas operaciones estudia en conjunto y en detalle, a los efectos de formar y perfeccionar, por vía racional y experimental, su doctrina administrativa.


Misiones de la Contabilidad Pública:

a) Conocimiento teórico de la Hacienda Pública, para permitir la formulación y perfeccionamiento de una doctrina economica-administrativa.

b) Aplicación practica de esa doctrina, para facilitar la organización y administración de la Hacienda Pública.
Estructura de la Hacienda Estatal


Capitulo II

Una de las características de la Hacienda Pública es ser erogativa (de consumo), lo cual significa que efectúa gastos en sentido genérico, tendientes a un objetivo del conjunto, que es el bien común. Eroga para satisfacer las necesidades del conjunto, y para poder hacerlo necesita de un instrumento denominado Presupuesto Público. Por qué? Porque la Constitución Provincial dice que la ley de presupuesto será la base a la cual debe ajustarse todo gasto. Esto significa que todo lo que está en el presupuesto es lo que la hacienda pública está autorizada a hacer, por lo que la misma se pone en movimiento a través del presupuesto público.

Presupuesto público (punto de vista legal, según Terry): es el cálculo legal de lo que gastara el gobierno en el año siguiente, y de los recursos que podrá tener a su disposición para atender esos gastos.

Presupuesto público (punto de vista jurídico-administrativo, en función de sus características, según Bayetto): es un acto administrativo-legislativo, por cuyo conducto, en correspondencia a cierto lapso y con fuerza de ley, se fijan previamente los conceptos y en correlación a estos los importes de los gastos que el poder administrador podrá o deberá poner a cargo del tesoro público, y se compara el monto global de ellos con el del producido presunto de los recursos a realizar en el período por dicho poder con destino al mismo tesoro, recursos que a su vez y a los efectos de fundar tal comparación, son señalados y valuados por ramos.

Presupuesto público (punto de vista político): es un instrumento político y económico de administración que contiene el plan financiero de un gobierno, expresado en forma de planes anuales operativos, que muestran la producción de bienes y servicios públicos, y que indica el origen y monto de los recursos que se esperan recaudar, y el costo de los programas, actividades y proyectos de las dependencias de gobierno en términos de los resultados que se pretende alcanzar y la cuantía de los recursos para lograrlo (Concepto moderno).

Presupuesto público (concepto tradicional): es un plan de gobierno expresado en términos financieros, entendiéndose por plan de gobierno al conjunto de actividades para satisfacer necesidades colectivas en un período determinado.

Características del presupuesto público:

1) Es un acto administrativo-legislativo con fuerza de ley: la naturaleza jurídica del presupuesto es mixta; es acto administrativo en cuanto que para su elaboración y ejecución interviene activamente el poder administrador; es acto legislativo en cuanto emana de un pronunciamiento del Congreso. Por su naturaleza jurídica, por el contenido de la norma del derecho que formula y por los textos constitucionales en los cuales está basado, el presupuesto es un acto jurídico que reviste la forma de una ley con características especiales.

2) Constituye una autorización para gastar: es una autorización conferida por el Poder Legislativo para efectuar gastos por cuenta y a cargo del Estado. El órgano volitivo de los poderes de gobierno y de la hacienda pública, autoriza al poder administrador (órgano directivo y ejecutivo de la hacienda) para realizar gastos que deben pagarse con fondos del tesoro público. 

3) Es limitativo en conceptos y montos para gastar: el presupuesto, en materia de gastos, constituye una limitación cualitativa y cuantitativa de los gastos a efectuar durante el ejercicio financiero. El presupuesto define los conceptos en que se gastará y hasta qué importe se podrá gastar. Sin embargo, esto no significa que el Poder Ejecutivo esté obligado a gastar hasta los limites máximos previstos: se trata de una autorización y no de una obligación en tal sentido. Entre los gastos hay algunos facultativos y otros obligatorios, los obligatorios pueden serlo por imperio de la ley, por ejemplo los emergentes del cumplimiento de la deuda pública, ya que a estos gastos el Poder Ejecutivo no podrá omitirlos, pero en cuanto a los gastos facultativos, el poder administrador puede ordenarlos o no. La naturaleza facultativa u obligatoria de los diversos gastos autorizados por el presupuesto se pone de manifiesto en la definición de Bayetto, al decir que la relación de gastos comprende lo que el poder administrador “podrá o deberá” poner a cargo del tesoro.

4) Es estimativo para los recursos: esto es: es un cálculo de los rendimientos probables de las distintas fuentes de ingresos del Estado, sean estas patrimoniales o resultantes de su potestad tributaria. Así como para los gastos, el presupuesto autoriza y limita, en el doble aspecto cuantitativo y cualitativo, para los recursos carece de estos dos caracteres. La autorización para recaudar determinados ingresos no emerge de la Ley de Presupuesto, sino de las leyes tributarias, creadoras de fuentes de recursos públicos. El cálculo de los recursos tampoco es limitativo, solo reviste carácter estimativo a los fines de equilibrar los gastos autorizados (Principio del Equilibrio) con los ingresos presuntos.

No se atiende al concepto económico del gasto o del recurso, sino tan solo al concepto financiero que toma en cuenta al movimiento pecuniario. Se considera como recurso del ejercicio a todo probable ingreso de fondos al tesoro, y se fija como gasto del ejercicio a toda salida de fondos del tesoro.

5) Es un acto periódico: el presupuesto tiene un período de vigencia y de aplicación, denominado ejercicio financiero. Finalizado este, caducan los créditos contenidos en la ley y el Poder Ejecutivo no podrá ordenar nuevos gastos o contraer compromisos con cargo a esos créditos. La duración del presupuesto es tradicionalmente anual.

6) Es una herramienta de política económica: porque es un plan de gobierno.

7) Es un programa de naturaleza política, porque contiene mandatos de hacer y de no hacer, debido a que las necesidades son ilimitadas y los recursos son escasos, constituye una herramienta de decisión política, ya que la decisión de realizar determinadas actividades implica rechazar otras.

Presupuesto: es DE CONTROL porque permite controlar cuales son las necesidades que se satisfacen, y es PARA EL CONTROL porque sirve para verificar el cumplimiento de lo que se ha decidido hacer. Es un INSTRUMENTO POLITICO porque contienen decisiones de hacer y de no hacer, y quien toma la decisión lo hace en función de una expresión de lo que la sociedad desea satisfacer; y es un INSTRUMENTO ECONÓMICO, porque contiene decisiones de la demanda agregada, de la inversión real de todo el esquema macroeconómico acerca de las decisiones, y del impacto de la actividad del Estado en el PBI.

Presupuesto: es un plan preventivo relativo al probable curso de los ingresos y egresos de medios pecuniarios que durante un ejercicio ha de registrar la hacienda.

Presupuesto: es un instrumento obligatorio que fija, para un período determinado, los gastos a efectuar con fondos del tesoro público, y valúa el producido de las fuentes de recursos con que aquellas han de cubrirse.

Objetivos del presupuesto:

a) Económico: ordena la gestión administrativa

b) Jurídico: constituye un mandato obligatorio al cual deben ajustar su acción los órganos directivos y ejecutivos

c) Político: constituye el modo de expresar en cifras las aspiraciones del todo social.

Finalidades del presupuesto:

a) Hacer frente a los gastos del Estado

b) Buscar el nexo entre la actividad financiera de la administración y los programas generales de desarrollo

Estructura del presupuesto: es la forma particular adoptada para la presentación contable, como balance o estado financiero estático de previsión. 

Consta de 2 partes: a) Ingresos o activo: que representa el conjunto de ingresos calculados para el ejercicio. b) Egresos o pasivo: que representa el total de los gastos previstos o autorizados.

Requisitos del presupuesto: 

a) Intrínsecos: son la esencia del presupuesto, y comprenden la unidad, la universalidad, el equilibrio y la precedencia.

b) Extrínsecos: se refieren a la estructura formal del presupuesto como balance preventivo, y comprenden la exactitud, la especificación, la publicidad, la claridad y la uniformidad.

Proceso Administrativo: Etapas: 1) Planificación, 2) Organización, 3) Ejecución, 4) Control

Planificación: es la aplicación sistemática, continua y perspectiva de la mejor inteligencia disponible a los programas sobre asuntos comunes en el terreno público. Es la guía de las actividades económicas por un organismo de la comunidad, valiéndose de un proyecto que describe, en términos cualitativos y cuantitativos, los procesos de producción que deben llevarse a cabo durante un período determinado del futuro. Etapas: a) Diagnostico previo, b) Definición de objetivos, c) Definición de metas, d) Elaboración de los planes alternativos, e) Elección del plan óptimo.

Planeamiento: es aquel proceso consciente, racionalizador y orgánico, mediante el cual y con referencia a un lapso se predeterminan con precisión la conjunción de los fines perseguidos por el Estado y los medios y la acción para lograrlos.

Proceso presupuestario: 

Concepto: el presupuesto constituye un proceso a través del cual se formula, expresa, ejecuta, evalúa y controla el cumplimiento de los fines y funciones del Estado, y la producción de bienes y servicios a cargo de las unidades que conforman la estructura orgánica del Estado.

Etapas del proceso Presupuestario:

I) Preventiva: comprende las instancias de la preparación, discusión, sanción y promulgación del presupuesto, y constituye el llamado aspecto estático del presupuesto. 

1) Determinación de la política presupuestaria: el análisis de la situación económica general del país constituye un paso insuprimible para la elaboración del presupuesto racional. En esta etapa previa a la confección del documento presupuestario, es necesario resolver una serie de problemas y fijar pautas que guiarán la formulación. Esto resulta evidente con la enunciación de los problemas y las soluciones que deben predeterminarse y que son las siguientes:

a) Nivel del gasto: la primera cuestión que debe afrontar la política presupuestaria es la de determinar cual ha de ser el monto del presupuesto, lo cual implica una decisión sobre los niveles relativos de los sectores públicos y privados del total de PBI esperado que deberá repartirse entre ambos sectores.

b) Prioridades: con toda seguridad, la suma de los proyectos parciales del presupuesto superan el monto fijado como nivel adecuado para la política económica. Este ultimo monto es el que se considera financieramente posible y económicamente deseable. En cambio los anteproyectos parciales emanados de los distintos compartimentos gubernativos constituyen los costos de los servicios y obras que se consideran necesarios. Para compatibilizar la suma de los anteproyectos con el monto del presupuesto que se desea, se impone una labor de selección desechando algunas cosas, aprobando otras y recortando muchas. Ello no puede hacerse al azar o arbitrariamente, sino de acuerdo con las prioridades fijadas por la política presupuestaria.

Las prioridades constituyen una verdadera tabla de valores para el ejercicio financiero que se proyecta, estableciendo las necesidades relativas de la población y los requerimientos del plan económico que se pretende implementar.

c) Financiamiento: el tercer gran problema que debe predeterminar la política presupuestaria es el tipo de financiamiento que se considera más acorde con el plan económico.

Básicamente los incrementos del presupuesto o los déficits previsibles pueden afrontarse en cuatro direcciones o en una combinada clasificación de las mismas:

1- Aumentar la presión tributaria, la cual inmediatamente de decidida genera nuevos problemas, cuales son el de la elección de los tipos de impuestos con los que se va a efectivizar el aumento de presión y el análisis de los probables efectos económicos y la incidencia sobre determinados sectores de la sociedad. La solución de estos problemas dependerá, principalmente, de la orientación política del gobierno.

2- Privatizar los servicios públicos a cargo del Estado.

3- Apelar al endeudamiento.

4- Acudir a la emisión monetaria.

2) Formulación del anteproyecto presupuestario: consiste en la confección del documento presupuestario. Conforme a la practica universal, el presupuesto público es elaborado por el Poder Ejecutivo. La iniciativa parlamentaria en materia de gastos solo puede ser ejercida en casos especiales, pues de lo contrario se perdería unidad en la política financiera. El Poder Legislativo contiene una gran pluralidad de opiniones, difíciles de conciliar, y además se carece allí de los elementos de juicio e información sobre todas y cada una de las necesidades del servicio público. Tampoco tiene suficiente conocimiento de los recursos. En cambio su intervención es de gran utilidad como elemento de control político, lo cual se ejerce en otra etapa del proceso presupuestario.

El Poder Ejecutivo, por medio de sus dependencias, es el que está en las mejores condiciones para elaborar el documento, este es el resultado de un proceso de doble vía: desde la cúpula del Gobierno se imparten las instrucciones para la confección de los anteproyectos, los cuales deben ajustarse a las pautas de política presupuestaria preestablecidas y, por otra parte, desde la base de las unidades operativas del gobierno fluyen hacia arriba los requerimientos de fondos para la satisfacción de las funciones que se pretende cumplir.

En resumen, las etapas de “Definición de la Política Presupuestaria” y “Formulacion del Anteproyecto Presupuestario”: A) Se materializan a través de: a) Un proceso descendiente en la definición, precisión y desagregación de políticas y objetivos; b) Un proceso ascendiente de elaboración material de los anteproyectos de presupuesto. 2) Implican la participación activa de: a) Niveles políticos y directivos en la adopción de las orientaciones y decisiones correspondientes; b) Responsables de las unidades ejecutoras, a través de la precisión y desagregación de los objetivos generales y en la elaboración de los proyectos; c) Unidades sectoriales de planificación, presupuestación y administración, en sus roles de órganos de apoyo técnico generadores de información y asesoramiento a los Niveles políticos y directivos y a los Responsables de las unidades ejecutoras.

3) Aprobación (o autorización) legal: esta etapa corresponde a aquella parte del proceso desde que el Poder Ejecutivo remite el proyecto al Poder Legislativo, acompañado del respectivo mensaje, hasta que este es sancionado por el segundo y promulgado y publicado por el primero de los poderes.

En Argentina, en el régimen del Gobierno Constitucional, el Poder Ejecutivo debe presentar el proyecto de presupuesto al Congreso, entrando por la Cámara de Diputados, para pasar después de aprobado por esta ultima, al Senado de la Nación. Si hay observaciones en la Cámara de Diputados, el proyecto vuelve al Poder Ejecutivo para su designación. Pero si la Cámara de Diputados no realiza modificación alguna y la Cámara de Senadores si, el proyecto vuelve a la primera Cámara. Para que ella proceda debe tener las 2/3 partes del voto de los representantes del pueblo (Diputados).

La presentación del proyecto de presupuesto ante el Poder Legislativo debe realizarse 30 días antes de finalizar las sesiones ordinarias del mencionado Poder, es decir hasta el 31 de Octubre.

II) Ejecutiva: consiste en llevar a cabo las previsiones contenidas en el presupuesto al realizar los gastos autorizados y recaudar los ingresos calculados, como así también la registración de las operaciones. Constituye el llamado aspecto dinámico del presupuesto.

4) Ejecución del presupuesto: esta etapa es muy diferente en un presupuesto tradicional y en un presupuesto por programas. 

En el presupuesto tradicional, como el aspecto preponderante es el legal, puede decirse que los responsables de su ejecución parcial, es decir, las diferentes unidades ejecutoras, pueden circunscribirse a cumplir con las disposiciones de la ley utilizando las autorizaciones que se le confieren, con lo cual su responsabilidad queda a salvo. En cuanto a los responsables del cumplimiento global del presupuesto, es decir, el Ministerio de Hacienda, tiene como única responsabilidad de resultados la del financiamiento del presupuesto, o sea lograr que se cumpla el cálculo de recursos. En lo demás, su responsabilidad es de carácter legal y consistente en el cuidado de que no se excedan las autorizaciones.

Muy distinta es la etapa de la ejecución en un presupuesto por programas. Aquí de lo que se trata es de una responsabilidad de resultados para todos los ejecutores del presupuesto, desde el Ministerio de Hacienda a todas las unidades que tienen programas a su cargo, amén de la responsabilidad de cumplir con las disposiciones del documento.

5) Registración y control: la contabilidad del presupuesto marcha paralelamente con su ejecución. Una vez sancionado y promulgado el presupuesto, el organismo responsable de la registración procede a la apertura de los créditos presupuestarios. La Contaduría u órgano responsable efectúa el control de legalidad concomitante, de modo tal que pueda evitarse el libramiento de ordenes de pago que no se encuadren dentro de las autorizaciones presupuestarias o de acuerdo a las modificaciones de partidas que el mismo presupuesto prevé. Asimismo debe efectuar el registro y control de los recursos estimados e ingresados.

III) Crítica: esta etapa cierra el ciclo del presupuesto. Involucra el examen de las cuentas formuladas por el Poder Ejecutivo, y en ella se demuestra de qué manera ha sido ejecutado el presupuesto. 

6) Evaluación y juzgamiento: en todo presupuesto debe existir una etapa de evaluación en la cual deben producirse las informaciones necesarias para juzgar el comportamiento de las disposiciones de aquel documento. Ahora bien, en un presupuesto tradicional, la evaluación no consiste mas que en la determinación de los ingresos que se han producido, de las autorizaciones de los gastos que se han utilizado y compararlas con las previsiones. Es decir, se trata de la elaboración de un Estado contable.

En el presupuesto por programas por el contrario, la evaluación consiste además y fundamentalmente en la apreciación de los resultados obtenidos con la ejecución del presupuesto en el terreno de los servicios y bienes adquiridos.

Principios presupuestarios

Concepto: Son normas aceptadas en común por quienes hacen el presupuesto. Tienden a asegurar el cumplimiento de los fines del presupuesto, y a regular su actividad.

El presupuesto debe contener la totalidad de los gastos puestos a cargo del tesoro público en un ejercicio, y la confrontación con los recursos posibles a recaudar en igual lapso para afrontar aquellos. Como instrumento preventivo de la Hacienda Pública, el presupuesto está constituido por dos capítulos separados, gastos y recursos, que si bien son independientes por la regla del equilibrio presupuestario, deben ser coincidentes en sus importes. Dado su carácter autorizativo y limitativo, el presupuesto habrá de incluir todos los gastos públicos y el poder administrador no podrá gastar fuera de los conceptos y limites fijados. En cambio los recursos no tienen el mismo carácter, se incluyen como contrapartida de los egresos y para equilibrar el presupuesto. 

Estos principios básicos, tendientes a asegurar el cumplimiento de los fines de este instrumento de contabilidad preventiva, se designan en la doctrina como reglas o principios presupuestarios.

Estos son:

1) Principios históricos:
1.1) Sustanciales o de fondo: relativos a aspectos de confección del presupuesto.

1.1.1) De la Generalidad: comprende a los principios de la universalidad y de la unidad. A) Universalidad: Es indispensable que el presupuesto incluya en un solo cuadro todos los gastos a realizar y todos los recursos a percibir por el Estado en un ejercicio financiero, sin compensación de ingresos con egresos, ya que se debe justificar ante la comunidad la exigencia coactiva de una parte de la riqueza privada para cubrir las necesidades públicas. B) Unidad: la totalidad de los recursos debe afectarse a la totalidad de los gastos, y no debe haber afectación de recursos especiales a erogaciones determinadas, ya que están dirigidos a satisfacer necesidades colectivas. 

En definitiva, la regla de la generalidad dice que el presupuesto debe ser único e incluir en él todos los gastos y recursos de la hacienda pública, sin compensación entre ellos y sin afectación particular de los segundos a los primeros.

1.1.2) De la Unidad de Caja: significa que no debe haber tesoros separados e independientes en el Estado, sino un órgano central, recaudador y pagador, al cual afluyan todos los recursos públicos, y del cual salgan los fondos para efectuar los pagos.

1.1.3) Del Equilibrio: Dice que es requisito sustancial del presupuesto, el equilibrio entre los ingresos y egresos públicos. Implica que ha de formarse una masa de recursos suficientes para cubrir las erogaciones del presupuesto, o inversamente fijar un monto de estas últimas que pueda ser atendido con el producido estimado de los primeros. Un déficit indica un plan de gastos por encima de las posibilidades, y un superávit señala la exacción de recursos tributarios en exceso de lo conveniente. Es decir, no debiera haber superávit porque esto va en contra de la rentabilidad social porque se dejarían de cumplir o de satisfacer necesidades, y no debiera haber déficit o endeudamiento, ya que eso implicaría disponer nuevas contribuciones a los fines de compensar el desequilibrio generado por dicho déficit.

1.1.4) De la Periodicidad: también llamado de la anualidad. Dice que el presupuesto debe tener vigencia limitada a un período anual. Se refiere mas a los gastos que a los recursos. Su razón de ser se basa en que, a menor plazo, el Congreso tendrá menos oportunidades de controlar la ejecución de los gastos. Además, seria difícil formular previsiones de gastos para períodos mayores, debido a factores como variación del valor de la moneda, o el surgimiento de nuevas necesidades colectivas.

1.1.5) De la Legalidad: el documento presupuestario constituye una ley en sentido formal. Con respecto a los recursos, sin duda que el presupuesto no opera como una autorización, sino como un cálculo de ingresos. Pero con respecto a las erogaciones, ninguna podría realizarse legítimamente si no está incluida en la Ley de Presupuesto o en una ley especial, que autorice el gasto y obre como un complemento de la misma. Este principio es de la esencia del presupuesto, y constituye una de las diferencias mas notables entre el gasto en el sector público y el gasto en el sector privado. Este principio se verifica en la practica en el Art 110 inc. 1) de la Constitución de Catamarca, el cual establece que es facultad de el Poder Legislativo aprobar o rechazar, y sancionar el presupuesto.

1.2) Formales: hacen a la presentación del documento presupuestario

1.2.1) De la Precedencia: dice que es imperioso que el presupuesto sea votado por el Congreso en tiempo oportuno, o sea antes de iniciarse el periodo en el que se ejecutará, debido a que la actividad del Estado no puede detenerse por ningún motivo. En caso de no cumplirse, hay 3 alternativas: a) Prorroga automática del presupuesto del ejercicio anterior, es decir, aplicación del presupuesto reconducido; b) Aprobación tácita del proyecto de presupuesto; c) Autorización temporaria de gastos.

1.2.2) De la Especialización o Especificación: en conformidad a este principio, el presupuesto debe detallarse en rubros de ingresos y partidas de gastos, de manera tal que refleje de la mejor manera posible, los programas que va a aplicar cada organismo. Supone cumplir dos reglas: a) los créditos deben tener designación clara y categórica, que impida imputar gastos de naturaleza diversa, o ajenos a la materia propia del crédito. b) la división de los créditos no debe llegar a la atomización (o desmenuzamiento) conceptual, pues ello puede originar dificultades en la gestión administrativa de los servicios. Es decir, que debe tenerse especial cuidado de no hacer una enumeración excesiva ni minuciosa de cada rubro de gastos, puesto que se disminuye la importancia de los principios fundamentales, y se hace difícil la visión de conjunto del programa financiero del Gobierno. Un presupuesto con demasiada especificación se transforma en un documento voluminoso y difícil de analizar, que aunque pueda resultar de gran utilidad para ciertas funciones de contabilidad y fiscalización, no cumple con el propósito esencial del presupuesto, que es el de servir de expresión financiera a los programas de gobierno. El grado de especificación debe ajustarse a las condiciones imperantes de cada país.

1.2.3) De la Publicidad: se refiere a que el presupuesto debe ser objeto de publicidad, ya sea en su preparación, en su discusión y aprobación, en su ejecución y en su control ulterior. Esto se debe a la característica de la publicidad de los actos de gobierno, siendo la base esencial del Gobierno republicano. Se cumple cuando la ciudadanía tiene la oportunidad de conocer, analizar y expresar su opinión sobre los programas de gobierno contenidos en el presupuesto. Su conocimiento llega no sólo a los representantes que integran el órgano volitivo, sino también a la población en general.

1.2.4) De la Claridad: complementa al principio de la publicidad. Se refiere a que el presupuesto debe ser un instrumento claro y comprensible para cualquier persona de instrucción elemental, siempre y cuando no se descuiden las exigencias de la técnica contable, especialmente en materia de designación y clasificación de las partidas.

1.2.5) De la Uniformidad: se refiere a que el presupuesto debe conservar una estructura uniforme a través de los años, para hacer posibles las comparaciones con presupuestos de ejercicios anteriores. Esto facilita la ejecución del presupuesto, y el registro escritural de las operaciones, además de favorecer la gestión administrativa y hacer más eficaz y sencilla la tarea del control.

1.2.6) De la Exactitud: se refiere a que las partidas presupuestarias deben ser dadas con la mayor exactitud posible, es decir que no se deben aumentar los recursos cuando se supiera que su rendimiento va a ser menor a lo estimado, ni tampoco se deben disminuir los gastos, cuando se supiera que durante el ejercicio las cantidades autorizadas serán insuficientes para satisfacer las necesidades públicas. Se pretende impedir que los hombres de gobierno burlen la opinión pública con previsiones de gastos o recursos, abultadas o disminuidas intencionalmente, con el fin de obtener un resultado equilibrado. La exactitud de las previsiones presupuestarias depende de: a) La acertada elección de los métodos de cálculo; b) La idoneidad de quienes preparan el presupuesto; c) La veracidad o sinceridad con que las previsiones se elaboran.

1.2.7) De la Exclusividad: deviene del principio de la Legalidad, y se refiere a que el la Ley de Presupuesto no debe contener disposiciones extrañas a su finalidad. Es decir, no puede contener disposiciones de carácter permanente, no puede derogar o reformar otras leyes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros ingresos.

2) Principios de Dirección Ejecutiva: hacen a un concepto moderno de la ejecución del presupuesto.

2.1) De Flexibilidad: significa que no debe haber en el presupuesto limites demasiado estrechos ni específicos. Es un principio de ejecución y de excepción. De ejecución, porque se materializa en la delegación del órgano volitivo sobre el ejecutivo, en la posibilidad de efectuar modificaciones y reestructuraciones, sin alterar la totalidad del gasto. De excepción, porque su aplicación excesiva podría significar el cambio del sentido del presupuesto. Las modificaciones (cualitativas o cuantitativas) deben realizarse en forma expresa.

2.2) De Responsabilidad: implica que el funcionario a quien se le asigno una gestión presupuestaria es responsable del cumplimiento legal de la misma, con eficacia, eficiencia y economía.

2.3) De Procedimientos Múltiples: dice que los métodos presupuestarios pueden ser distintos según el sector al que se refieren. Este principio deviene de la característica de la Hacienda Pública de ser divisa, y significa que no debe existir un procedimiento único para determinada actividad, sino tantos como sean necesarios para su cumplimiento.

2.4) De Programación: exige que la formulación del presupuesto y la determinación de su nivel y estructura se ajusten a los planes de largo, mediano y especialmente a los de corto plazo del Gobierno. Significa que el presupuesto debe emerger del proceso de planificación.

2.5) De Información: la información presupuestaria es el seguimiento de la gestión a lo largo del ejercicio. El proceso presupuestario debe estar basado en un constante flujo de información de tipo financiera y administrativa, que debe ser suministrada por las diferentes unidades administrativas de gobierno. Este flujo de información tiene por objeto mantener informado al poder ejecutivo y al Congreso sobre el desarrollo de los programas de trabajo en ejecución y sobre las metas que se pretende alcanzar en aquellos programas que se van a aplicar en el ejercicio siguiente. El flujo de información de la oficina central y las oficinas de los servicios encargados de la programación y de presupuesto, debería avanzar en dos direcciones: desde la oficina central a los organismos presupuestarios y programadores de las instituciones administrativas, y desde estas ultimas unidades hacia la oficina central.

Técnicas de Formulación presupuestaria:

Presupuesto tradicional o histórico: se toma lo hecho en el año anterior, se actualizan los valores financieros y se incorporan los valores de las nuevas actividades que se pretenden realizar en el nuevo ejercicio.

Características:

a) No utiliza ningún instrumental de programación

b) Produce un plan de gobierno, consistente en una autorización legal de los gastos a realizar y una estimación legal de los recursos a recaudar.

c) Existe una ausencia de información que permita medir la eficiencia y eficacia de los actos de Gobierno.

Presupuesto por programas: es la expresión de las asignaciones presupuestarias, practicadas en función de los planes de gobierno para un período determinado, en los distintos ámbitos de su competencia, de modo de lograr el máximo cumplimiento de los mismos al mínimo costo. Implica lograr objetivos de eficiencia, eficacia y economía. Establece no solo la estimación de gastos y recursos, sino también la cuantificación del objetivo y el grado de responsabilidad. El presupuesto deja de ser un documento en donde se informa lo que el Estado piensa gastar, y se transforma en uno donde se informa lo que el Estado va a hacer y el costos de cada una de las actividades.

Procedimiento:

1) Determinar los costos de cada programa de gobierno

a) Relevar las actividades para programas de funcionamiento y de inversión.

b) Clasificar las actividades de gobierno en categorías programáticas.

2) Determinar el elemento cuantificable y medir el costo de cada actividad

3) Definir metas cuantificables en términos de ejecución financiera

4) Determinar el requerimiento de los recursos necesarios (materiales, financieros y humanos)

5) Asignación presupuestaria: brinda elementos para hacer posible la medición de resultados a través de:

a) Grado de alcance de los objetivos propuestos

b) Relación de costos entre los objetivos logrados y los insumos utilizados

Ventajas:

a) Introduce en la presupuestación las técnicas de planeamiento

b) Obliga a los administradores a hacer estudios en las actividades a su cargo, y a plantearse objetivos para cada ejercicio financiero.

c) Determina el costo unitario de cada actividad, para compararla con actividades alternativas

d) Permite evaluar la gestión de los administradores con relación al logro de los objetivos y a los costos incurridos.

e) Provee mejor información, tanto para el Poder Ejecutivo como para la población en su conjunto.

Desventajas:

a) Es complicada la tarea de detallar cada una de las tareas que conforman una actividad y cada una de las obras que conforman un proyecto.

b) Insume un tiempo importante y altos costos de realización.

Categorías programáticas:

1) Programa: es el conjunto de acciones complementarias, evaluadas convenientemente, que permiten satisfacer una demanda determinada. A) Programa de funcionamiento: Es un instrumento destinado a cumplir las funciones del Estado, por el cual se establecen objetivos o metas (cuantificables o no) que se cumplirán a través de la integración de un conjunto de esfuerzos con recursos humanos, materiales y financieros a el asignados, con un costo global determinado y cuya ejecución queda a cargo (en principio) de una unidad administrativa de alto nivel dentro del Gobierno. B) Programa de inversión: es un instrumento destinado a formar bienes de capital

2) Subprograma: son una subdivisión de los programas, destinados a facilitar la ejecución en un campo especifico en virtud del cual se fijan metas parciales que se cumplirán mediante acciones concretas que realizan determinadas unidades de operación.

3) A) Actividad: es una división mas reducida de cada una de las acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o subprograma de funcionamiento, y que consiste en la ejecución de ciertos procesos o trabajos. B) Proyecto de inversión: es un conjunto de obras realizadas dentro de un programa o subprograma de inversión, constituidas por una unidad productora capaz de funcionar en forma independiente. Es la categoría que expresa la creación, ampliación o mejora de un medio de producción durable.

4) A) Tarea: es la operación especifica que forma parte de un proceso para producir un determinado resultado. Son etapas que se cumplen en la ejecución de actividades. B) Obra: es una parte o etapa en la construcción de un bien de capital especifico, que forma parte de un proyecto complejo. Son las unidades en que se desagregan los proyectos de inversión por razones tecnológicas.

Trabajo: es un esfuerzo sistemático para ejecutar cada una de las fases de una obra. No es un centro de asignación de recursos, y por lo tanto no es una categoría programática.

Presupuesto base cero: es un proceso operativo de planificación y presupuestación que exige que cada administrador justifique en forma detallada y desde el inicio sus requerimientos presupuestarios, los que se realizarán a partir del nivel cero (de allí su denominación).

Esta técnica debe comprender:

a) La formulación de objetivos

b) El análisis de los costos.

c) La enumeración de posibles alternativas para el cumplimiento de las actividades.

d) Los beneficios que se pueden lograr.

e) Una explicación de los efectos que podrían resultar en el caso de no ser aprobada una actividad.

Paquetes de decisión: Deben definir metas cuantificables. Consisten en la formación y descripción de grupos de medidas que deben concretarse en determinadas actividades, funciones u operaciones que se encuentran descompuestas en sus compuestos menores. Deben contener una descripción detallada de su función hasta llegar a la tarea más simple. Una vez confeccionados, son evaluados uno a uno y clasificados por prioridades, con el propósito de comparar su importancia relativa. Una Oficina Central de Presupuesto tiene a su cargo el estudio y la evaluación de los paquetes de decisión, analizando costos y beneficios de cada uno de los mismos, y luego los eleva al máximo nivel de la organización para la resolución administrativa.

Características:

1) Implica identificar las actividades a realizar.

2) Los paquetes de decisión son evaluados en forma sistemática y clasificados por orden de prioridad.

3) Propone comenzar de cero todas las actividades al inicio de cada ejercicio.

4) Implica que todas las actividades están en un plano de igualdad en cuanto a la asignación presupuestaria.

5) Evalúa los resultados y beneficios a lograr, y también los resultados negativos.

6) La decisión definitiva de las actividades a incluir en el presupuesto está a cargo de los niveles superiores de gobierno.

7) Es muy perfeccionista, y solo es aplicable en países avanzados.

Sistemas de ejecución presupuestaria

Concepto: Posibilitan la registración, midiendo la gestión presupuestaria y determinando el momento en que se consideran realizados los recursos y generados los gastos, es decir, cuando se contabilizan.

Clases:

1) De caja o de gestión (o percibido): atiende tan solo al movimiento de fondos del tesoro. Los gastos y recursos se consideran en el momento de pago y de ingreso al tesoro. Según este sistema un gasto ha sido efectuado cuando se ha producido su pago, y un recurso ha sido realizado cuando se ha ingresado su producido, lo cual significa que solo se computan dentro del ejercicio financiero los gastos y recursos efectivamente realizados. Desde el punto de vista del movimiento de fondos, un gasto comprometido pero no pagado, no es incluido en el ejercicio, sino transferido al próximo o a los próximos en que se pague; asimismo, un ingreso fijado y liquidado pero no ingresado, no se incorpora al ejercicio, sino que se transfiere al ejercicio en el cual ingresa. En este sistema las autorizaciones para gastar no son afectadas por el compromiso, sino por el pago material. La afectación de los créditos, o sea, la imputación de los gastos, se realiza sobre la base del pago y no del compromiso.

2) De competencia (o devengado): tiene por realizado el gasto en el momento de su compromiso o afectación definitiva, y considera como ingreso el recurso en el momento de su fijación. Este sistema atiende a la faz jurídica, pues afecta al crédito presupuestario sobre la base del compromiso, y contabiliza el recurso sobre la base de la fijación del tributo. Este sistema permite reflejar una contabilidad de competencia que registra el status jurídico de la hacienda, en virtud de reflejar no solo sus pertenencias financieras del momento, sino también las cantidades que el Estado adeuda a sus proveedores y los importes que los contribuyentes adeudan por tributos devengados y fijados.

Ventajas:

a) Separación completa de los ejercicios en que se divide la vida de la hacienda, de modo que cada uno soporte los gastos realmente realizados en el, confrontados con los ingresos a que el Estado tiene derecho.

b) Veracidad de los resultados finales del ejercicio financiero, pues al computar los gastos en razón de las circunstancias de orden jurídico configuradas al realizarlos, y no en función del aspecto pecuniario, se evitan los superávits simulados que el presupuesto de caja permite mediante el aplazamiento del pago de los gastos.

c) La contabilidad de ejecución del presupuesto cumple plenamente uno de los objetivos mas importantes del registro escritural de las operaciones, al demostrar la situación jurídica de la hacienda. Una mera contabilidad de fondos no es suficiente para traducir la gestión económica-financiera de la hacienda, sino que junto con ella se requiere una contabilidad que muestre la posición jurídica del ente, apta para recibir, además de lo ingresado y lo salido de la caja, aquello a que el ente tiene derecho y todo cuanto constituyen sus obligaciones de pago.

Registración presupuestaria: la Ley de Administración Financiera utiliza el método de lo devengado, tanto para recursos como para gastos. Sin embargo, al momento de la clausura del ejercicio, se utiliza un sistema mixto: de lo percibido para recursos, y de lo devengado para gastos.

Clasificadores presupuestarios

Concepto: Son instrumentos normativos que agrupan los recursos y gastos de acuerdo a criterios cuya estructuración se basa en establecimientos de aspectos comunes y diferenciados de las operaciones gubernamentales. Son mecanismos mediante los cuales el Estado muestra las acciones llevadas a cabo por medio del presupuesto. Conforman un plan de cuentas que se adopta en función de la técnica presupuestaria que el Estado utiliza. Permiten la registración escritural de las operaciones y facilitan la gestión de los órganos operativos, cumplen la elevada finalidad institucional de hacer que el control parlamentario preventivo se desarrolle normalmente.

Objetivos:

a) Facilitan la determinación del volumen y composición de los gastos, en función de los recursos proyectados.

b) Facilitan la proyección macroeconómica, y sirven como herramienta para la fijación de políticas económicas y presupuestarias.

c) Permiten la adopción de decisiones en todo el proceso presupuestario

d) Permiten graduar el nivel de participación del gobierno en lo económico y social.

e) Permiten medir el cumplimiento de las metas y políticas gubernamentales.

f) Permiten la valoración de los resultados económicos y financieros de la gestión presupuestaria, y miden sus efectos y consecuencias.

g) Analizan el impacto de la actividad del sector público en la economía provincial, regional y nacional.

Importancia: permiten aplicar el principio de la flexibilidad.

Distintas clasificaciones:

I) Clasificación analítica:

1) Institucional: ordena las transacciones según la estructura organizativa del Estado, y refleja las Instituciones y Áreas Responsables a las que se les asignan los créditos y recursos presupuestarios, para poder encarar las acciones del Gobierno. Cada una de ellas se denomina Jurisdicción, entendiéndose por tal a cada uno de los Poderes del Estado, y dentro del Poder Ejecutivo, a cada una de las unidades que lo componen (Gobernación, Ministerios y Secretarías). Ejemplos: Gobierno de la Provincia, Ministerio de Gobierno y Justicia, Legislatura Provincial.

2) Por rubro de recursos: ordena, agrupa y presenta a los recursos en función de los diferentes tipos que surgen de la naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen (De fuentes tradicionales, del patrimonio público y del uso del crédito público). Ejemplos: ingresos tributarios (Ingresos Brutos, Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, convenios multilaterales), ingresos no tributarios (Regalías, primas, multas, contribuciones patronales, ventas de bienes y servicios)

3) Por objeto del gasto: muestra la desagregación de los gastos según la naturaleza especifica, y refleja la composición de la demanda del Sector Publico. Tiene como finalidad la ordenación sistemática y homogénea de la adquisición, por parte del Estado, de bienes (de consumo o de uso) o de servicios previstos (personales o no); las transacciones y las variaciones de activos y pasivos aplicadas por el sector público en el desarrollo de su proceso productivo (incluye los gastos por la compra de valores de crédito, acciones, títulos, bonos, como así también los destinados a cubrir el servicio de la deuda pública y la disminución de otros pasivos contraídos por el sector público), acentuando los aspectos contables de las operaciones y controlando los gastos del Estado. Clasifica las partidas en: Partidas principales, partidas parciales y partidas subparciales. Ejemplos: gastos en personal (permanente, temporario, asignaciones familiares), bienes de consumo (Alimentos, papelería, elementos de limpieza), servicios no personales (Energía eléctrica, mantenimiento de vehículos)

4) Por localización geográfica: tiene como finalidad establecer la distribución espacial de las transacciones económico-financieras que realizan las instituciones públicas, en función de la división política del territorio. Evidencia el grado de centralización o descentralización con que se realizan las acciones del Sector Publico Provincial. Ejemplos: San Fernando del Valle, Valle Viejo, Fray Mamerto Esquiú, Capayán, Belén.

5) Por tipo de moneda: sirve para reflejar transacciones públicas según sean celebradas en moneda extranjera o en moneda nacional.

6) Del gasto por fuente de financiamiento: presenta los gastos públicos según el tipo/origen de recursos empleados para su financiamiento, es decir que identifica el gasto según la naturaleza de los ingresos orientados hacia la atención de las necesidades públicas. Gastos Ordinarios: son los habitualmente exigidos por la marcha de la administración en sus actividades y obligaciones normales. Gastos Extraordinarios: son los inherentes a necesidades excepcionales, ocasionales o contingentes. 

Su importancia radica en la vinculación entre recursos y gastos. Así, es conveniente que recursos permanentes financien gastos permanentes, recursos transitorios financien gastos transitorios, y recursos por única vez financien gastos por única vez. Ejemplos: Fuentes de financiamiento internas (Tesorería General de la Provincia, crédito interno), fuentes de financiamiento externas (crédito externo).

II) Clasificaciones validas para todas las transacciones

1) Institucional

2) Geográfica

3) Por tipo de moneda

III) Clasificaciones para recursos

1) Por rubro de recursos

2) Por su carácter económico: identifica a los recursos según sean: 

a) Recursos Corrientes: son de este carácter cuando a la entrada de dinero no le sigue una disminución del Activo o un aumento del Pasivo. Por ejemplo: impuestos y transferencias recibidas, prestación de servicios, cobro de tasas, derechos, contribuciones a la Seguridad Social y rentas que provienen de la propiedad.

b) Recursos de capital: estos ingresos se originan en la venta de activos, participaciones accionarias en empresas y en la recuperación de prestamos.

c) Fuentes financieras: estos ingresos se constituyen fundamentalmente por el endeudamiento público.

3) Por su procedencia: indican los recursos en función de donde proceden.

a) Tributos

b) Rentas patrimoniales: beneficios de las empresas del Estado, locación de inmuebles de dominio privado del Estado, 

c) Disposición de bienes de dominio privado del Estado para su enajenación

d) Uso del Crédito

IV) Clasificaciones para gastos

1) Por objeto del gasto

2) Por su carácter económico: permite identificar la naturaleza económica de las transacciones que realiza el sector público, con el propósito de evaluar el impacto y las repercusiones que generan las acciones fiscales en la economía.

a) Gastos corrientes: es cuando a la salida de dinero no le sigue un aumento del Activo o una disminución del Pasivo. Se ejecutan en el año y desaparecen con el primer uso. Esta desagregación permite conocer cuanto cuestan los diferentes elementos/insumos/factores que intervienen en la producción de los bienes y servicios que produce el Estado y, en consecuencia, determinar el valor agregado por el Sector Público. Incluye también aquellos pagos de jubilaciones y pensiones (prestaciones de la seguridad social), los intereses de la deuda pública (rentas de la propiedad) y los subsidios (Transferencias). Ejemplos: gastos de consumo (Bienes y servicios).

b) Gastos de Capital: muestran la inversión que realiza el sector público y su contribución al incremento de la capacidad instalada de producción. Ejemplos: inversión real directa (construcciones), transferencia de capital (al sector privado).

c) Aplicaciones financieras: Ejemplos: amortización de las deudas externa e interna, disminución de otros pasivos.

3) Por finalidades y funciones: agrupa los gastos según la finalidad perseguida por el Estado, y los subdivide por funciones correspondientes a cada finalidad. Tiene por objetivo informar las distintas actividades o servicios que presta el Estado a la comunidad, constituyendo un instrumento fundamental para la toma de decisiones para el poder político. Las diferentes categorías de la clasificación por finalidad son:

a) Administración gubernamental: comprende las acciones propias al Estado destinadas al cumplimiento de funciones tales como la Legislativa, Justicia, Relaciones interiores y exteriores, administración fiscal, control de la gestión pública e información estadística básica.

b) Servicios de defensa y seguridad: comprende acciones inherentes al mantenimiento del orden público interno y acciones relacionadas con el sistema penal.

c) Servicios sociales: comprende las acciones inherentes a la prestación de servicios de salud, promoción y asistencia social, seguridad social, educación, cultura, ciencia y técnica, trabajo, vivienda, agua potable y otros servicios urbanos.

d) Servicios económicos: comprende las acciones de apoyo de bienes y servicios significativos para el desarrollo de la economía regional. Incluye energía, combustibles, minería, comunicaciones, transporte, ecología y medio ambiente, agricultura, industria, comercio y turismo. Comprende acciones de fomento, regulación y control del sector privado y público.

e) Servicios de la deuda pública: comprende las erogaciones destinados a atender los gastos e intereses de la deuda interna y externa.

4) Por categoría programática: permite identificar la asignación de recursos financieros a cada una de las categorías dentro del presupuesto (programa, subprograma, proyecto, actividad y obra); el cálculo primario de gastos se realiza en el plano de las categorías programáticas de mínimo nivel, y los recursos financieros se agregan a las categorías programáticas de mayor nivel (programa, subprograma y proyecto). En suma, esta clasificación programática es un aspecto parcial de la aplicación de la técnica de programación presupuestaria.

5) Por fuente de financiamiento

La cátedra afirma que la Administración Pública es la organización que el Estado se da para actuar sobre la materia administrable.





Criterio de la cátedra: la Contabilidad Publica es una ciencia que registra y procesa las variables que inciden financiera y patrimonialmente al Estado con el fin de brindar información.















































































































































































































































































































































































































































Atiende los asuntos relacionados con la organización política e institucio�nal del Estado, la policía, el registro civil, la imprenta, etc


Subsecretaría de Gobierno: ejecuta las políticas adoptadas por el ministe�rio, promoviendo el desarrollo y fortalecimiento de las instituciones de bien público.


Subsecretaría de Asuntos Municipales.





De Gobierno y Justicia





Secreta-rías de Estado





Resguardar el ejercicio de los derechos individuales y sociales.


Proteger la identidad cultural del pueblo.


Ejercer las facultades no delegadas al gobierno federal.





Deberes de los ministerios





Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional, Provincial y demás leyes.


Proponer al Poder Ejecutivo las políticas, estrategias y acciones a desarrollar, tendientes a promover el bienestar social.


Resolver todo asunto concerniente al régimen económico y administrativo de sus jurisdicciones.


Elevar al poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto de su jurisdicción.


Coordinar las acciones de interés común con los demás ministerios.





Deberes de los ministros




















DIVISIÓN





MINISTERIOS











Le compete toda acción de prevención, protección y recuperación de la Salud, la Justicia Social, los servicios sociales y el bienestar general del Pueblo.


Subsecretaría de Salud Publica: promueve la salud como derecho funda�mental del hombre, coordinando la acción de los organismos a su cargo


Subsecretaría de Acción Social y Familia: genera las medidas necesarias para que se promueva la dignificación del hombre, y fortalecer a la fa�milia en el marco de la sociedad.





De Salud y Acción Social





De Produc-ción y Desarrollo





De Cultura y Educación





De Coordinación





LEY ORGANICA DE


 MINISTERIOS











Le concierne todo el Patrimonio, recursos y gastos del Estado, la prestación di�recta o indirecta de servicios públicos y su conservación, ampliación y control.


Subsecretaría de Finanzas Públicas: supervisa, coordina y controla las áreas de su dependencia, procurando el logro de las metas financieras acorde a las previ�siones presupuestarias.


Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos: programa, coordina y controla las obras y servicios públicos que se ejecuten, poniendo énfasis en la administra�ción de recursos.














De Hacienda y Finanzas











Le compete la formulación y ejecución de proyectos de desarrollo eco�nómico en lo referente a recursos renovables, no renovables y a las activi�dades secundarias y terciarias.


Secretaría de Minería: debe atender en toda cuestión que haga a la explo�tación y extracción racional de recursos no renovables.


Subsecretaría de Desarrollo Rural: ejecuta las políticas de crecimiento del sector rural.


Subsecretaría de Planificación y Control de la Gestión.


Subsecretaría de Comercio e Industria: impulsa la promoción del comer�cio, el turismo y la industria.

















Le competen los asuntos relacionados con la política de organización y promoción de la cultura, y lo atinente a promover el desarrollo y formación integral del hombre.


Subsecretaría de Cultura y Educación: ejecuta las políticas dictadas por el ministerio, promoviendo el fomento y conservación del patrimonio cultural, artístico e histórico de la provincia.











Fiscalía de Estado: asesora y ejerce la defensa del patrimonio provincial.


Asesoría General de Gobierno: es el órgano de consulta del Poder Ejecutivo para las cuestiones jurídicas, y asesora a la Administración Provincial en materia jurídico-legal.


Secretaría General de la Gobernación: le compete todo tramite que haga al despacho oficial de la Gobernación.


Secretaría de Ciencia y Tecnología: protege el desarrollo de la ciencia y la tecnología, garantizando que la investigación sea transferida a todos los sectores sociales con fines de bien común.

















